El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2013, acordó no tomar en consideración la proposición de Ley Foral sobre modificación del impuesto sobre sociedades, presentada por los Grupos Parlamentarios Bildu-Nafarroa y Aralar-Nafarroa Bai y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 132 de 15 de noviembre de 2013.

Pamplona, 12 de diciembre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

